
 

 
TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA SORTEO DE INCENTIVOS PARA 

EGRESADOS 
AUTOEVALUACIÓN 2020 

 

El egresado es para nuestra Institución un actor indispensable, que fomenta los 
procesos de autoevaluación, reorientación, actualización continua de los programas 
académicos y aportes significativos para el cumplimiento de los objetivos y retos 
institucionales.  
 

En el marco del proceso de Autoevaluación 2020 Camino a la Excelencia, la 
Universitaria Agustiniana, ha dispuesto los siguientes incentivos, como parte del 
reconocimiento al Egresado, por sus aportes en el proceso de mejoramiento 
continuo, evidente a través del diligenciamiento de la encuesta de Auteovaluación.  
 
 
BASES Y CONDICIONES 
 

El presente documento establece las condiciones bajo las que se efectuará el sorteo 
“Incentivos de Autoevaluación 2020 Camino a la Excelencia, para egresados, de los 
programas de pregrado y posgrado modalidad presencial de la Universitaria 
Agustiniana” – UNIAGUSTINIANA.  La participación en el sorteo implica que las 
reglas establecidas en este documento son de obligatoria observación para los 
Egresados y organizadores. Por tal virtud, se entiende que el Egresado conoce y ha 
aceptado en su integridad las disposiciones que se detallan a continuación. 
Cualquier violación a las mismas o a los procedimientos o sistemas aquí 
establecidos para la realización del concurso implicará la inmediata exclusión del 
mismo y/o la revocación de los premios. 
 
Este sorteo se realiza bajo las siguientes condiciones:  
 

1. Calendario de realización: la jornada de Autoevaluación Institucional 2020 

estará disponible desde el 26 de Octubre de 2020 hasta el 2 de Diciembre de 
2020. En consecuencia, no podrá participar en el sorteo quienes respondan 
por fuera de las fechas límites de vigencia indicadas. 

2. Responsables: La Universitaria Agustiniana, bajo la Rectoría, Vicerrectoría de 
Desarrollo Humano y la Dirección de Planeación y Gestión de la Calidad, son los 
responsables del sorteo. 

3. Participantes: Solo podrán participar los Egresados Graduados de los programas 
de pregrado y posgrado en modalidad presencial de la Universitaria Agustiniana – 

UNIAGUSTINIANA, que hayan diligenciado la encuesta de autoevaluación 
2020.  

 



 

 
Mecánica 
 

a) En las fechas previstas en el “Cronograma de Sorteos”, se realizará un 
único sorteo entre los Egresados que a la fecha de acuerdo al 
cronograma, hayan contestado el instrumento de Autoevaluación 
Institucional. 

b) Se realizará la debida identificación de los egresados graduados que 
diligenciaron la encuesta por medio del número de identificación 
relacionado en la misma. 

c) En el sorteo, el ganador se escogerá a través del método de selección 
aleatoria sin reemplazo generado por el software Excel, sobre cada las 
bases de datos de egresados que respondieron la encuesta de 
autoevaluación 2020. 

d) De acuerdo al Cronograma de Sorteos, se realizará un Facebook Live 
a través de la fan page Egresados Uniagustiniana a partir de las 3:00 p.m., 
para garantizar la plena seguridad y transparencia en el procedimiento de 
la selección del ganador. La agenda que se llevará a cabo será la 
siguiente: Primer Punto: Dar a conocer las reglas de participación y 
dinámica de la actividad, Segundo Punto: Rifa de 3 smartwatch por 
facultad, Tercer Punto: Rifa de 1 teléfono celular por facultad, Cuarto, 
Punto: Rifa de 1 televisor entre todos los participantes restantes, Quinto 
Punto: Confirmación de los ganadores. 

e) En el sorteo para Egresados estarán presentes, para garantizar la 
transparencia: Rector, Secretario General, Vicerrectora De Extensión y 
Desarrollo Humano, Directora de Planeación y Gestión de la Calidad, 
Coordinador de Egresados. En el caso de no poder estar presente alguno 
de los colaboradores aquí mencionados, el mismo enviará a un delegado. 
 
 

Restricciones 
 

a) Los egresados de varios programas, que hayan diligenciado la 
autoevaluación dos o mas veces, únicamente se tendrá en cuenta para el 
sorteo un registro. Por lo tanto, solamente podría ganar una vez. 

b) Los egresados vinculados a la universitaria como docentes o a 
administrativos, deben cumplir las condiciones estipuladas en este 
documento sin excepción alguna. 

c) Ninguno de los ganadores, puede participar en un sorteo posterior. 
d) Ninguna persona que este por fuera de las poblaciones anteriormente 

mencionadas podrá hacer parte del sorteo. 
 

 



 

Garantía y Responsabilidades 
 

Los ganadores relevan de toda responsabilidad a cargo Universitaria 
Agustiniana UNIAGUSTINIANA. por concepto de todo daño, material y/o 
moral, causado a su persona o sus bienes, así como la renuncia a cualquier 
demanda, acción o reclamación legal indemnizatoria derivada de daños de 
cualquier naturaleza padecidos con ocasión del sorteo, el premio o su 
disfrute, incluyendo caso fortuito y fuerza mayor. Las obligaciones derivadas 
de este sorteo finalizarán en el momento en que se entregue el premio, o sea 
declarado desierto o no asignado. 
 
 

Descalificación  
El control sobre el cumplimiento de los presentes términos y condiciones, así 
como el concurso en general, se encontrará a cargo de la Unidad de 
Egresados de la Universitaria Agustiniana –UNIAGUSTINIANA. En caso de 
ser detectada una maniobra fraudulenta tendiente a obtener la asignación de 
los premios objeto de presente concurso, el/la presunto/a infractor será de 
inmediato descalificado y, por demás, denunciado ante las autoridades 
jurisdiccionales competentes. En caso de que el premio haya sido entregado, 
podrá la UNIAGUSTINIANA exigir su devolución al presunto infractor, 
acudiendo a las acciones legales correspondientes. 

 
Suspensión del Sorteo 
 

En caso de presentarse casos de fuerza mayor, caso fortuito, hechos de 
terceros o participantes del sorteo; la Universitaria Agustiniana - 
UNIAGUSTINIANA podrá modificar total o parcialmente las condiciones del 
sorteo y /o decidir en relación con la suspensión temporal o definitiva, sin que 
ello implique indemnizaciones a los participantes o terceros que se crean 
perjudicados con la decisión. Toda decisión deberá estar fundamentada por 
los organizadores, y la documentación respectiva será de libre acceso a 
quienes deseen verificarla. 
 

Entrega de Premios 
 

Los premisos serán entregados el viernes 18 de diciembre de 2020 en las 
instalaciones de la Universitaria Agustiniana Av Ciudad de Cali # 11 B -95 en el 
horario destinado e informado previamente para el mismo.  
 

 
 
 



 

Incentivos/premios Egresados 
 

Entre egresados de pregrado y posgrado en modalidad presencial, que hayan 
diligenciado la encuesta de autoevaluación 2020 de acuerdo a estos términos y 
condiciones, se rifará en el sorteo:  
 
Para egresados de pregrado y posgrado en modalidad presencial, se rifarán por 
facultad:  
 

• Tres (3) smartwatch y un (1) celular gama media, entre egresados de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

• Tres (3) smartwatch y un (1) celular gama media, entre egresados de la 
Facultad de Ingenierías  

• Tres (3) smartwatch y un (1) celular gama media, entre egresados de la 
Facultad de Arte, Comunicación y Cultura  

• Tres (3) smartwatch y un (1) celular gama media, entre egresados de la 
Humanidades, Ciencias sociales y Educación 

 
Para los egresados independiente de la Facultad, se rifarán: 

 

• Un (1) SmarTV 43” 
 
 
 
 
Cronograma de Sorteos 
 
La rifa se llevará a cabo entre los días jueves 10 y viernes 11 de diciembre de 2020, 
se informará oportunamente el horario. 
 
 

Cualquier duda o inquietud podrá comunicarse, con la Coordinación de 

Egresados, correo: egresados@uniagustiniana.edu.co, o a través de la Asistencia 

de Rectoría: asistenterectoria@uniagustiniana.edu.co 

mailto:egresados@uniagustiniana.edu.co

